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(artículo 227.1 de la Ley Procedimiento La-
boral) en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” de este Juzgado, abierta en “Ba-
nesto” con el número 3378/0000/65/012
009, debiendo acreditarlo mediante entrega
del resguardo de ingreso en esta Secretaría.
Asimismo, el condenado al pago de una can-
tidad que no goce del beneficio de justicia
gratuita, deberá acreditar, al anunciar el re-
curso, haber consignado la cantidad objeto
de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado, anterior-
mente citada, pudiendo sustituirse la consig-
nación en metálico por aval bancario en el
que conste la responsabilidad solidaria del
avalista (artículo 228 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Franrecamb, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Oviedo, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Carmen Álvarez Tripero, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 105 de 2009, a
instancias de la parte actora, doña Mercedes
López González, contra “Amaranth Acceso-
ries, Sociedad Limitada” (anteriormente de-
nominada “Uninet Shaft Light, Sociedad Li-
mitada”), sobre despidos/ceses en general,
se ha dictado sentencia número 327 de 2009,
de fecha 21 de julio de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo

Con estimación parcial de la demanda in-
terpuesta por doña Mercedes López Gonzá-
lez contra la empresa “Uninet Shaft Light,
Sociedad Limitada”, declaro la improceden-
cia del despido operado por la demandada
respecto de la actora, condenando a la refe-
rida empleadora a readmitir a la trabajadora
en las mismas condiciones que regían antes
de producirse el despido, o bien a abonarle
una indemnización por importe de 1.125
euros, así como, en ambos supuestos, al
pago de los salarios de tramitación devenga-
dos desde la fecha del despido hasta la de la
readmisión o notificación, en otro caso, de
la sentencia al empresario, el cual podrá op-
tar entre la readmisión o la indemnización,
por escrito o comparecencia ante la Secreta-
ría del Juzgado, en el plazo de cinco días a
contar desde el siguiente a la notificación de
la presente resolución, entendiéndose si no

se formulara opción que se decanta por la
readmisión.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Asimismo, en caso de que el recurrente
sea la demandada, deberá ingresar conforme
establecen los artículos 228 y 227 de la Ley
de Procedimiento Laboral la cantidad a la
que se le condena en la cuenta número
4029/0000/68/0105/09, abierta a nombre de
este Juzgado en la entidad bancaria “Banes-
to”, sucursal de la calle José Recuerda Ru-
bio, número 4, de Sevilla, entidad 0030, su-
cursal 4325, y además, deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la “Cuenta de
consignación” número 4029/0000/65/0105/
09, entidad 00360, sucursal 4325, en la mis-
ma entidad bancaria y dirección que la ante-
rior.

Y durante la tramitación del repetido re-
curso abonará sus salarios a la parte deman-
dante con obligación de esta a prestar servi-
cios, salvo que la empresa condenada
prefiera hacer tales abonos sin compensa-
ción alguna de contrario. Y ello para el caso
de que se opte por la readmisión.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Amaranth Accesories, Sociedad
Limitada”, anteriormente denominada “Uni-
net Shaft Light, Sociedad Limitada”, actual-
mente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
con la advertencia de que las siguientes noti-
ficaciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto, sentencia, o
se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Carmen Álvarez Tripero, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 133 de 2009, a
instancias de la parte actora, don Ramón Eu-
sebio Mansilla, contra “Cordobesa de Mon-
taje 2006, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do objetivo individual, se ha dictado la
sentencia número 321 de 2009, de fecha 16
de julio de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Fallo

Con estimación de la demanda interpues-
ta por don Ramón Eusebio Mansilla, contra
la empresa “Cordobesa de Montaje 2006,
Sociedad Limitada”, declaro la improceden-
cia del despido operado por la empleadora
respecto del demandante, condenando a
aquella a abonar al trabajador una indemni-
zación por importe de 1.335,60 euros (que
ya le ha sido satisfecha al actor), así como,
en ambos supuestos, al pago de los salarios
de tramitación devengados desde la fecha
del despido (inclusive) hasta la de notifica-

ción de la sentencia a la empresa (exclu-
sive), debiendo deducirse los salarios ya
abonados ascendentes a 1.869,84 euros y
pudiendo, no obstante lo anterior, la deman-
dada, si así le conviniere, realizar opción por
la readmisión en el plazo de cinco días des-
de la notificación de la presente resolución,
por escrito o mediante comparecencia ante
la Secretaría del Juzgado, supuesto en el
cual quedaría obligada a la readmisión del
productor en las mismas condiciones que re-
gían antes del despido y al abono de los sa-
larios de tramitación devengados desde la
fecha de despido hasta la de la readmisión,
con deducción, asimismo, de las cuantías
satisfechas al actor en concepto de indemni-
zación y salarios de tramitación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Asimismo, en caso de que el recurrente
sea la demandada, deberá ingresar conforme
establecen los artículos 228 y 227 de la Ley
de Procedimiento Laboral la cantidad a la
que se le condena en la cuenta número
4029/0000/68/0133/09, abierta a nombre de
este Juzgado en la entidad bancaria “Banes-
to”, sucursal de la calle José Recuerda Ru-
bio, número 4, de Sevilla, entidad 0030, su-
cursal 4325, y además, deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la “Cuenta de
consignación” número 4029/0000/65/0133/
09, entidad 00360, sucursal 4325, en la mis-
ma entidad bancaria y dirección que la ante-
rior.

Y durante la tramitación del repetido re-
curso abonará sus salarios a la parte deman-
dante con obligación de esta a prestar servi-
cios, salvo que la empresa condenada
prefiera hacer tales abonos sin compensa-
ción alguna de contrario. Y ello para el caso
de que se opte por la readmisión.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Cordobesa de Montaje 2006,
Sociedad Limitada”, y su administrador
don José Antonio Campos Lozano, actual-
mente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia o se trate de em-
plazamientos.

En Sevilla, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.266/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Ruano Caballero, don José
Luis Cervantes Sánchez y don Mateo Cer-
vantes Sánchez, contra la empresa “Refor-
mas Construcciones Vicosa, Sociedad Limi-
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tada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Primero.—Proceder a la ejecución del títu-
lo mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Guillermo Ruano
Caballero, don José Luis Cervantes Sánchez y
don Mateo Cervantes Sánchez, contra “Refor-
mas Construcciones Vicosa, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 5.080,02 euros de
principal, más otros 1.016 euros presupuesta-
dos para costas e intereses provisionales.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos, procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad, Ge-
rencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de la ejecutada, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, en la plaza de Zoco-
dover, número 4, de Toledo, cuenta corrien-
te número 4320/0000/64104/09.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículos 519
y siguientes del Código Penal y 893 del Có-
digo de Comercio), e indicándoseles que de-
ben contestar al requerimiento en el plazo
máximo de cinco días hábiles a contar desde

su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los artículos 75
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Tercero.—A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados competentes, al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Cuarto.—Y para el caso de que no se tu-
viese conocimiento de la existencia de los
bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes organismos y registros públicos
con el fin de que se faciliten relación de to-
dos los bienes y derechos de la deudora de
que tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Reformas Construcciones Vicosa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.264/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 44 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sergio Lorenzo Carrasco, don Iván Cano
Sierra y don Juan Ruiz Sierra, contra la em-
presa “Actuaciones Urbanísticas San Blas
Torrejón, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Actuaciones

Urbanísticas San Blas Torrejón, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total,

con carácter provisional, por importe de
17.613,98 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima. Doy fe.—El secretario judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo so-
cial, Pilar Elena Sevilleja Luengo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 27 de julio de 2009.—El se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said Bouzerrad, contra la empresa
“Construcciones Mi Patria Bella, Sociedad
Limitada”, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado auto de ejecución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, la ilustrísima
señora doña Pilar Varas García, magistrada-
juez de lo social del número 2 de Toledo y
su provincia, dice:

Primero.—Que procede ejecutar el título
ejecutivo indicado en los hechos de la pre-
sente resolución, ejecución solicitada por la
parte actora don Said Bouzerrad, contra la
parte ejecutada, “Construcciones Mi Patria
Bella, Sociedad Limitada”, y al efecto y sin
previo requerimiento de pago se embarguen
bienes propiedad de la ejecutada suficientes
a cubrir el total de la deuda, por un importe
de 4.886,29 de principal, más 977,25 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, sirviendo este auto de mandamiento en
forma a la comisión judicial, integrada por
el agente judicial y el secretario u oficial ha-
bilitado, que practicará la diligencia con su-
jeción al orden y limitaciones legales y de-


